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El ICA ha dispuesto que los productores de 
estibas nacionales, que se estiman en unos 250, 
se inscriban ante la entidad para obtener un 
código que los acredita como tal, el cual, 
además, les permitirá utilizar un sello 
con el que deberán ir marcados los embalajes 
producidos.  La presencia del sello en las estibas 
o plataformas de madera es la certificación de 
que el productor aplicó el tratamiento sanitario, 

el cual será verificado por el ICA en
los puertos de salida de productos.

La entidad informará próximamente la 
normatividad anexa que acompaña 
esta medida fitosanitaria internacional. 
"La decisión de exigir el cumplimiento 
de la norma internacional a partir del 
primero de junio se fundamenta en la 
urgencia de evitar el ingreso al país 
de plagas como el nemátodo del pino, 
el cucharón asiático de cuerno largo 
y otras plagas de las familias 
cerambicidae y Scolytidae que pueden 

ocasionar daños a la producción forestal nacional", 
dijo Juan Alcides Santaella Gutiérrez, gerente 
General del ICA.

De esta manera, los productores de plataformas 
de madera, encajonamientos, estibas, rollos y otros 
embalajes y materiales de empaquetado de madera 
deberán aplicar el tratamiento térmico a 56°C 
durante 30 minutos, con el fin de eliminar plagas.  

Posteriormente, cada embalaje deberá ser 
marcado con el sello autorizado por el ICA, el 
cual será el aval para que las exportaciones
puedan ingresar al país de destino.

Así mismo, el ICA, en los diferentes terminales 
marítimos, aéreos y pasos fronterizos, verificará 
el cumplimiento de estos requisitos para los
embalajes de las importaciones.

Finalmente, Santaella Gutiérrez solicitó a los 
productores de embalajes acoger de manera 
urgente esta medida, pues de no cumplir con los 
requisitos internacionales se puede ver afectado 
el comercio internacional, no sólo de productos 
agropecuarios, sino de cualquier producto
colombiano que se comercialice en el exterior.

A partir del primero de junio los productores de 
embalajes con destino al comercio internacional, 
deberán cumplir con la norma de tratamiento 
y marcado de estibas y embalajes, 
reglamentación conocida como la NIMF No.15, 
cuya aplicación busca disminuir el riesgo de 
transmisión de problemas fitosanitarios por el 
transporte de la madera cruda, usual en los 
diferentes tipos de empaquetado de carga. La 
carga con embalajes que 
incumplan estas medidas, no podrá
nacionalizarse en ningún país.    

El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 
informó que, de igual manera, exigirá que los 
importadores cumplan con esta decisión
internacional.

En la actualidad Colombia tiene un movimiento 
de carga superior a los 13 millones de toneladas 
entre importaciones y exportaciones, de las 
cuales el 70% utiliza para su movilización 
embalajes o estibas de madera que deben 
cumplir con las normas de tratamiento sanitario
de embalajes.
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